
[image: image10]
Unión de Promociones


NOVENO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 3 – MARZO 2006

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas
Estamos nuevamente junto a todos Ustedes. Continuamos transitando por el largo, tortuoso y sinuoso camino, que buscamos sea de una buena vez, el que nos conduzca al definitivo reencuentro de todos los argentinos.
Acabamos de atravesar nuevas y muy difíciles horas, que se suman a las angustiantes injusticias de cada día. Se sumaron más Camaradas a los que ya habían anteriormente perdido su libertad. No nos sorprende esta operatoria, pero sí nos da más fuerzas para continuar en la lucha.
Lo hemos expresado en infinidad de oportunidades, tanto en cada acto, como en cada escrito, como así también en cada documento. Las sucesivas arbitrariedades, las inconstitucionales y permanentes privaciones de la libertad, son justificativos más que contundentes y elocuentes para no ceder un centímetro en la tarea que hemos emprendido.

La Unión de Promociones está junto a cada uno de Ustedes. No está demás recordarles que un cada vez mayor grupo de Camaradas de las FFAA, FFSS y FFPP, nunca los olvida. Estamos por todos Ustedes y para todos Ustedes. Trabajamos en forma reunida, conjunta, permanente y solidaria, contemplando todas las acciones legales y reglamentarias que coadyuven a la obtención de la ansiada justicia.

Nuestra presencia por el esclarecimiento de la verdad histórica ante la opinión pública nacional e internacional, se multiplica día a día, en forma firme y sostenida.

¡ Nuestro más afectuoso saludo !.
2. ORGANIZACIÓN
· Los contactos formales con Personal de Gendarmería Nacional, de la Policía Federal y de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, permiten constatar que se afianza paso a paso el trabajo de cada una de esas Fuerzas, en nuestra misma dirección.

3. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día 30 Mar 06 - Se desarrolló en el COFA la 1ra conferencia del Ciclo 2006 de AUNAR - Asociación Unidad Argentina.
· El disertante Dr. Alfredo Solari, fue presentado por la Dra. Victoria Villaruel -Vice-Presidente 3ra. de AUNAR- quien expresó elocuentes palabras introductorias referidas al pasado, el presente y el futuro de la República Argentina. Creímos necesario volcar las mismas, llegando de esta manera a todos quienes no pudieron hacerse presentes en tan importante evento.
· Transcripción de las palabras de la Dra. Victoria Villaruel
“Tengo el placer de presentarles la primera conferencia del Ciclo 2006 de AUNAR – Asociación Unidad Argentina, en este caso, con una disertación de especial importancia para todos, porque vamos a tratar temas que implican el pasado, el presente y el futuro de la Argentina, como República.
En esta charla, se van a recorrer aspectos del pasado que parecen nunca concluir, como la dolorosa década del 70, con su guerra revolucionaria y las terribles consecuencias que hoy todavía padecemos.
Hablaremos del presente, con la situación de los miembros de las FFAA  y de las FFSS que combatieron al terrorismo, a quienes hoy se les esta violando impunemente sus derechos humanos.

Y finalmente, hablaremos del futuro, el cual va a ser el resultado del camino que elijamos y que puede representar el fin de la Argentina, tal como hoy la conocemos.

24 DE MARZO

Hemos pasado un 24 de marzo, donde vimos reacciones y comentarios de variado tenor.  Pero a fuerza de ser justos, debemos reconocer el éxito de la izquierda en la construcción de un discurso único y sólido, repetido hasta el hartazgo a lo largo de estos años de democracia.

Discurso que comenzó en los colegios, continuó en las universidades, se difundió en los medios hasta la saturación, y que termina en las movilizaciones políticas o las más variadas expresiones del arte.
Mientras las víctimas del terrorismo han querido olvidar aquellos dolorosos años, la izquierda ha hecho de sus muertos, la razón de la reivindicación de su accionar violento y de su actual triunfo político.

De un lado se optó por el silencio y la aceptación, del otro han sabido imponer su versión unilateral,  perseverando a pesar de los obstáculos.
Y hoy luego de haber sembrado el odio, el resentimiento y la venganza durante más de 30 años, recogen  la cosecha política que les permite utilizar el aparato del Estado, para iniciar un cambio del modelo constitucional por otro inconstitucional: la Patria Socialista.
Con la mayoría de los medios de comunicación a favor, y la subordinación de los Poderes Legislativo y Judicial al Poder Ejecutivo, los designios del Presidente manifiestamente contrarios a la constitución, se encaminan peligrosamente a un modelo absolutista del Siglo XVI, que retrotrae el futuro de todos los argentinos a estadios que ya se consideraban superados, y que están superados en los países del orbe que suman su esfuerzo en pos del progreso y la paz.

EL MANEJO POLITICO DEL ACTUAL GOBIERNO

La situación de las FFAA, es hábilmente utilizada como una cortina de humo, que impide por un lado  ver hechos de capital importancia que están ocurriendo; y por el otro les da el suficiente espacio, para continuar manipulando la realidad de manera de que las consecuencias se orienten hacia un futuro incierto.
La inseguridad física y jurídica, el consumo de drogas, la pobreza, la ausencia total del Estado en cuestiones básicas como la salud y la educación, son algunos de los aspectos que quedan disimulados, bajo el conveniente paraguas de las supuestas “violaciones a los DDHH cometidas por los militares” en la lejana década del 70.

Por ello, ante la fragilidad de la realidad política argentina y la falta de soluciones para todos estos problemas, el gobierno necesita del sustento político que hoy le ofrece tener a 200 prisioneros políticos detenidos. Número que continuará engrosándose, dado que el pronóstico es por demás desalentador. Los militares presos, son en buena medida la garantía de que este sistema perdure hacia el cambio buscado por la izquierda.

Sin embargo, no debemos olvidar, que el Presidente ha construido su base de poder fundamentalmente sobre grupos de izquierda, que son antagónicos, en términos del proyecto al que apuestan, cuyas manifestaciones quedaron evidenciadas en 24 en la Plaza. Pese a ello todos coinciden en la concepción de que las FFAA, deben ser como mínimo neutralizadas, para asegurar el cambio de modelo de país al que aspiran tanto unos como otros.
Pero, si reconocemos el éxito del centro izquierdo en su capacidad de convocatoria y cohesión, también debemos resaltar que ello es en gran medida por los errores sistemáticos del centro derecha, lo que Jorge Asís llama “la derecha culposa” que se siente  deudora por haber derrotado al terrorismo. Con su culpa  a cuestas e inmovilizada, ha llegado a transmitir deficientemente a sus hijos que existe otra historia muy distinta a la historia oficial.

LA POLITICA DE ALFONSIN

La primera acción, de este drama nacional, la instauró la política de Alfonsín, cuando comenzó de la mano  de la doctrina NINO a tratar las acciones de guerra como delitos comunes, reemplazando así el derecho de la guerra por el derecho de la paz. 

De esta manera  un pelotón que se destacó para realizar una acción de combate, tomó un combatiente prisionero y realizó una apropiación de la logística enemiga para disminuir su capacidad operativa; pasó a ser una banda armada, que producto de una asociación ilícita, que secuestró a una víctima y consumó un robo. 

Por lo tanto según el cristal con que se mire la acción tenemos configurado o no un delito .En la guerra es legal matar, en la paz no lo es. 

El problema se presenta cuando a una situación de guerra pretende aplicársele el derecho de la paz y cuando a los terroristas en su rol de combatientes se los carátula de víctimas. El derecho deja así de ser un instrumento de justicia para transformarse en una herramienta política de venganza.

Pero tal vez lo más importante de destacar es la imputación que se hace de estas acciones, dado que el Estado argentino a través de su Poder Judicial, pretende juzgar y condenar supuestas violaciones de derechos humanos, pero  para ello recurre a la violación de los derechos humanos de los imputados. Es decir, para compensar a quienes supuestamente sufrieron violaciones a sus DDHH, el Estado consiente en violar los DDHH de los prisioneros políticos.

Tengamos en cuenta que los militares y fuerzas de seguridad son agentes del Estado, cuyos derechos humanos son violados por otros agentes del Estado, como son los jueces y fiscales.  Y a pesar de que los autodenominados Organismos de Derechos Humanos, hacen la vista gorda evitando  admitirlo, en la Argentina del 2006, hay ciudadanos argentinos que hoy tienen todos sus DDHH vulnerados por el mismo Estado que dice defenderlos. Y la razón de todo esto, no es jurídica, sino que es meramente política y revanchista.

Y por eso, hoy padecemos a los mismos enemigos que se levantaron en armas contra un gobierno democrático, a 30 años encaramados en el poder y sedientos de venganza, contra quienes los derrotaron.

La falta de políticas económicas, la anulación de leyes, la sumisión de un poder a otro poder del Estado, la violación a la propiedad privada, etc., son cuestiones que parece que los argentinos nos acostumbramos a aceptar como normales, sin darnos cuenta, la importancia que cada una de estas violaciones contiene para el cambio de modelo de país.
Posiblemente, comprender como el Estado está violando los derechos humanos de los prisioneros políticos, comience a despertar las mentes de los ciudadanos y los lleve a asumir responsabilidades y acciones cívicas y democráticas concretas, contra este auténtico robo de nuestra Nación y nuestra historia.
Para ello me es grato presentar al Dr Alfredo Solari”…
· Visitas efectuadas
El día 11 de Marzo viajó a la Ciudad de Mendoza una delegación de la UP. El propósito fundamental fue llevar el apoyo y solidaridad a los Camaradas privados ilegítimamente de su libertad, extensivo a todos sus familiares.

En tal oportunidad fueron visitados el Grl SAA, el Cnl DIEDRICHS, el Cnl RODRÍGUEZ, el Cnl MARCELLINI y el Subof Pr VEGA.

Todos ellos -verdaderos Soldados- continúan entregando a la Patria su espíritu, pese a la dolorosa e injusta situación de privación de la libertad que se encuentran sufriendo. El temple de espíritu y la manera estoicamente ejemplar con que sobrellevan la situación, nos compromete y nos motiva aún más, en esta lucha por la libertad y por el total esclarecimiento de la verdad histórica.

Como actividad secundaria de la citada visita, se expuso ante una muy importante concurrencia de Camaradas en situación de Retiro de las FFAA, en la sede del Club que los agrupa, los objetivos de la Unión de Promociones, como así también el detalle de todas las actividades y tareas desarrolladas hasta la fecha. De la misma manera, se informó respecto a futuros emprendimientos a realizarse tanto en nuestro País como en el extranjero, acciones éstas direccionadas como siempre, en apoyo de todos nuestros Camaradas detenidos políticamente.
Después de un intenso día de trabajo, habiéndose constatado la fuerza moral de los Soldados cuyanos –primeros herederos del espíritu Sanmartiniano- el equipo de la UP retornó a Buenos Aires. Es justo expresar también, que lo hizo cargado de fe y esperanza, habiendo comprobado una vez más, lo que es el ejemplo del espíritu de lucha y el fortalecido carácter que poseen.

¡ Nuestro cordial saludo a todos los mendocinos y nuevamente GRACIAS por el franco apoyo y la fina atención dispensada, hacia nuestra Delegación !.
· Ceremonias realizadas

· 21 Mar 06 – La Asociación “Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina”, convocó a sus asociados y al público en general, a participar de un acto en Tribunales.
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· Durante el mismo, se dio lectura a un documento, en el cual se exigía a los Magistrados el cumplimiento acabado de los principios y garantías constitucionales, en los juicios a que son sometidos los miembros de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Civiles, por haber derrotado a los enemigos del País en la guerra contra el terrorismo subversivo.
[image: image3.jpg]


          [image: image4.jpg]21 1128





· La Unión de Promociones adhirió al acto organizado por dicha Organización. Asistieron al mismo, alrededor de 200 personas.
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· Varios medios de prensa dieron cobertura al encuentro. Posteriormente la noticia fue emitida en un flash informativo por Crónica TV Noticias y en sendas notas por CNN y la Televisión Española, también presente en el lugar.
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· Trabajos específicos realizados y Documentación tramitada
· Durante el mes de Marzo del año en curso, se procedió a la digitalización y distribución de los siguientes documentos:

· "Sí Juro" – Dr. Villalobos.

· Habeas Corpus Preventivo - Dr. Agüero.

· Fallo Excarcelación del Capitán de Navío Pazo.

· Reuniones realizadas

· Se continúan realizando reuniones semanales de trabajo, entre los Equipos de la UP.

· Tal como se informó en nuestro anterior Boletín, también se realizan reuniones especiales de trabajo, para la atención de determinados casos o necesidades que van surgiendo.

4. PREVISIONES

· Página WEB de la UP
· Estamos en proceso de actualización de nuestra Página WEB. Una vez ejecutada tal actividad, se emitirá por Mensaje de la UP, el aviso correspondiente.
· Enlaces

· Está previsto durante el transcurso del mes de Abril del corriente, interconectar nuestra Página con otras Páginas afines, de manera tal de que el público que ingresa a una, lo haga también a las otras.

· Dicho importante paso, también será comunicado por Mensaje de la UP.

· REITERACIÓN DE UNA SOLICITUD ESPECIAL
· Se solicita a los señores Presidentes de cada Promoción, tengan a bien otorgar carácter de preferente despacho a la difusión del presente BOLETÍN INFORMATIVO entre todos los integrantes de sus respectivas Camadas, como así también a otros allegados, aunque no pertenezcan a la propia Promoción.
· La difusión de todas las actividades y novedades, resulta de primordial interés para todos.
· Reflexión final: LA VERDAD PUEDE ECLIPSARSE, PERO NO EXTINGUIRSE. (Tito Livio – 59 AC / 64 AC – Historiador romano).
BUENOS AIRES, 31 de Marzo de 2006.
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